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Ref. Expte. N" 90-14.930102. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Articulo lo - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en  
carácter de donación a la Asociación Cultural y Deportiva de Profesionales 
Universitarios de Salta, personería jurídica otorgada por Decreto N" 2.503168, 
los inmuebles identificados con las Matrículas Nos. 114.933, Fracción A 39 y 
114.936, Fracción A 42, ambos de  la Sección T, del departamento Capital, con 
l a  e x t e n s i ó n  y u b i c a c i ó n  d e t e r m i n a d a s  e n  e l  p l a n o  d e  m e n s u r a ,  
desmembramiento y subdivisión No 10.426. 

Art. 2" - Los inrnuebles transferidos, seran destinados a la ampliación 
de las instalaciones del actual Complejo Deportivo, debiendo en el plazo de  
un (1)  año  presen ta r  aprobados los planos respec t ivos  y cer t i f ica r  e l  
























